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COMISIÓN DE CALIDAD DE GRADO Y POSGRADO 
ACTA DE LA COMISION DE CALIDAD DE GRADO Y POSGRADO 

DEL 3 DE ABRIL DE 2023 
 

Reunidas las personas citadas a través de forma telemática a las 9:30 En la Sala 
de Juntas del Decanato. 
 
Asisten: 
 

Presidenta María José Noriega Borge 
Decana y responsable del 

Prácticum Cristina Blanco Fraile 

Vicedecana de Estudios de Grado Raquel Sarabia Lavín 
Vicedecano de Intercambio, 

Internacionalización y Calidad Francisco José Amo Setien 

Responsable de Máster en 
Investigación en Cuidados de 

Salud 
María Paz Zulueta 

Profesora de Grado María Madrazo Pérez 

Profesor del Máster en 
Investigación en Cuidados de 

Salud 

 
Miguel Santibañez Margüello 
 

 

Representante de los alumnos Beatrice Dobrin 
Técnico en Organización y Calidad 

(Secretario) Javier Abril Martín 

Representante del PAS María del Carmen Díez García 
 
Excusa su asistencia: 
 
Paula González Salmón. Egresada. 
 
 
1. Análisis de los resultados de las encuestas de Calidad Docente del 1º 

Cuatrimestre. Grado en Enfermería. 
 

La Presidenta expone ante la Comisión los resultados de las encuestas de Calidad 
Docente realizadas a los estudiantes del Grado en Enfermería. 

El porcentaje de participación en las mismas, un 30%, puede resultar bajo, pero se 
encuentra dentro de la media de la Universidad de Cantabria en general. 
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Se considera que los resultados han sido buenos ya que todas las asignaturas y 
todas las unidades docentes menos una han sido calificadas por encima de los 2,5 
puntos, la mayoría dentro del rango “Muy Favorable” por encima de los 3,5 puntos 
sobre un total de 5. 

Únicamente una Unidad Docente ha obtenido una valoración desfavorable, de tal 
forma que de acuerdo al procedimiento establecido la Presidenta de la Comisión 
solicitará Informe que será analizado en la próxima reunión de la Comisión. 

Las valoraciones realizadas por los profesores en sus Informes son altas, obteniendo 
todas las dimensiones evaluadas una media por encima de los 3,5 puntos sobre un 
total de 5, dentro del rango “Muy Favorable”. 

Únicamente se ha recibido un Informe del Profesor con valoración desfavorable, 
donde el profesor indica en los comentarios que considera que existe un problema 
con la asignatura que imparte respecto a su ubicación en el Plan de Estudios. Se 
analizará si es necesario incluir algún tipo de propuesta de mejora al respecto 
cuando la Comisión realice el Informe Final de este curso. 

Se recibe también alguna queja respecto al calendario de admisiones y del nivel 
académico de algunos estudiantes al acceder al Grado. 

2. Análisis de los resultados de las encuestas de Calidad Docente del 1º 
Cuatrimestre. Master en Investigación en Cuidados de Salud. 

 

La Presidenta expone ante la Comisión los resultados de las encuestas de Calidad 
Docente realizadas a los estudiantes del Master en Investigación en Cuidados de 
Salud. 

Todas las asignaturas salvo una, han sido bien valoradas. Como la valoración 
desfavorable se basa únicamente en una muestra de dos encuestas, la Comisión 
decide no realizar ninguna actuación de momento, a la espera de ver la evolución 
de la valoración de la asignatura en futuras encuestas de calidad docente. 

Ninguna unidad docente fue valorada de forma desfavorable. 

Las valoraciones de los profesores en su informe son muy altas, otorgando la 
máxima puntuación a todas las dimensiones evaluadas. No se registra ningún 
comentario desfavorable o que exponga cualquier tipo de problema. 

3. Ruegos y Preguntas. 
 

La Decana recuerda a la delegada de Centro la importancia de trasmitir entre el 
alumnado del uso adecuado del buzón SIGC, puesto que este curso se han recibido 
dos quejas por cuestiones que  eran susceptibles de haberse planteado inicialmente 
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en el decanato, pues tenían una solución sencilla, aprovechando para recordar que 
existe una importante accesibilidad en nuestra facultad al equipo de Dirección.  

 

A las 10:30 se levanta la sesión. 

En Santander, a 3 de abril de 2023. 

 

La Presidenta 

 

 

María José Noriega Borge. 

 

 

 

 


